
 

 

 

 

 

 

ENMIENDA Nº 1 

 

Se cumple en informar los cambios en el punto 5.2 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de la Contratación Directa Nº 90/2019: 
 
5- OFERENTES-CONDICIONES REQUERIDAS. 

  

Podrán formular Oferta quienes reúnan los siguientes requisitos: 
  

5.1 Estén habilitados por el Registro de Proveedores del Hospital. 
  

5.2 Los proponentes que formulen ofertas sin estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores del Hospital, deberán presentar junto a la oferta la correspondiente 
solicitud de inscripción, agregando toda la documentación necesaria hasta el 
momento en que la autoridad adjudicante proceda a dictar el acto administrativo 
que corresponda. Para el caso de que la inscripción no haya sido resuelta con 
anterioridad, en el acto administrativo que disponga la adjudicación, el órgano 
adjudicante deberá expedirse respecto de la solicitud de inscripción. 
                                          


